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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

RRl1799/2022/AI 
Folio de la Solicitud: 280527522000169 

Recurrente:  
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, de Acceso 
a la Información y de Protección de Datos Personales 

del Estado de Tamaulipas. 

Razón de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a siete de septiembre 
del dos mil veintidós, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la Comisionada Ponente 
con el acuerdo que antecede. Conste. 

Visto el acuerdo dictado en fecha treinta y uno de agosto del dos mil 

veintidós, mediante el cual se turnan los autos del Recurso de Revisión 

RR/1799/2022/AI, derivado de la solicitud de información con número de folio: 

280527522000169, al respecto téngase por recibido lo anterior y glósese a los 

autos del expediente citado al rubro, a fin de que obre como corresponda y surta los 
--"'-~--;;:;eTe' tos legales correspondientes. 
I DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
;.IACIÓN~ DE PROTECC¡ONDE lATOS 
tESDELES1~DOOETÁiMUllPAS Ahora bien, previamente a actuar sobre el presente impugnatorio esta 

EJECUT!VA!nst ricia considera necesario revisar el contenido de los artícu~~s 159 y 173, 
-----Tcrc'<ción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaci~i~liPúblic;¡:¡vigente 

en el Estado, los cuales estipulan lo que se transcribe a cQntinúa61: 

"ARTíCULO 159. 
1. El recurso de revisión procederá en con!!Jitde:: 
1.- La clasificación de la información; -~j>::!::.~;: 
11.- La declaración de inexistencia de inforril~cN!/iú' 

1/1.- La declaración de incompetenciapor el';St!Jjeto Obliga'lO;:..··;·i. 
IV.- La entrega de infonnación:Jncompieta;f.\.,.,. 
V.- La entrega de infonnacióF"'~ue no.c~rresp'qpda·;r;'dn lo solicitado; 
VI.- La falta de respuesta a cin~ solicituddeiácceso·" la infonnación dentro de los plazos 

establecidos en la ley; --;h}?:~: '!;'!;jh: '_ - ::~::-~_:_: ___ ~li': 
VIf.- La notificación,eni$.g~ 0'p.4"staa disposición de información en una modalidad o 
fonnato gistillioa/$Qlicitaad)P' 
VIff.- Lf¡:ie[ltt~ga o puesta'~;,gi,~I!:0sición de infonnación en un fonnato incomprensible y/o 

no acc~~(tilépara el ,Solicitafit~,l;~i:'J'i; 
¡X- Lo&[(¡ostos, cuando estos'rio' se ajusten a lo previsto en la presente Ley; 

, X,- La Wilta de'9umplimiento de los tiempos de entrega de la información; XI.- La falta de 
trámite BUflil s"ót)Citud,' 
XIf.- La r'íeiJ~tii/~'a pennitir la consulta directa de la infonnación; 

XIII.- La, falta:"Sdeficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta; o 
XIV.- La or'íentación a un trámite especifico. 

ARTíCULO 173. 
El recurso será desechado por improcedente cuando: 

v.- Se impugne la veracidad de la información proporcionada. 

(Sic.) 

Así pues, la porción legal prevé que el Recurso de Revisión procederá en 

contra de alguno de los supuestos antes señalados en el artículo 159; asimismo 

establece los casos de desechamiento por improcedencia d.e los Recursos de 

Revisión interpuestos ante este Organismo garante, en el artículo 173, entre los 

cuales se encuentran la veracidad de la información proporcionada. 

Aunado a ello, se advierte que de las constancias de interposición el 

recurrente se encuentra impugnado la veracidad de la información proporcionada 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



por el sujeto obligado, actualizando con ello la hipótesis establecida en el artículo 

173 fracciones V, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado. 

En base a ello se advíerte que el recurso de revisión se tendrá como 

desechado por improcedente, cuando se impugne la veracidad de la información 

proporcionada al momento de interponer su medio de impugnación. 

Lo que se actualiza en el presente asunto toda vez que el particular se 

encuentra formulando su único agravio en impugnar la veracidad de la 

información proporcionada por el sujeto obligado, tal como se muestra a 

continuación: 

1 ~~""A lA INFORMACiÓN 
. m Solicitud 280527522000169 Agravio I ," PERSONAlES DEI 

, T \ INS1I1Ul0 DE lRl 

"Me puede dar el fundamento de "El sujeto Obligado que se revist de ECRETARíA EJE cuantas UMAS cobran en el municipio órgano garante en Tamaulipas, de 'ies$ 
de Victoria por solicitar una información tener la información requerida. Con,~."u -
a la unidad de transparencia de este con excusa diciendo que no es la autoridad 
organismo por favor, ya que leía que competente, tal supuesto no es correcto 
cobran después de 20 hojas; sea pues se colige que esa información debe 
especifico en cuanto al articulo y ley asi obrar en sus archivos, ahora bien la 
como en que página del ordenamiento información si está en medios electrónicos 
se encuentra la información." (Sic) debe remitirme a ellos." (Sic) 

. 

Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición de los solicitantes en respuesta a las solicitudes de 

información; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que 

al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se 

presume veraz. 

Ahora bien, en relación a su agravio, se le dejan a salvo sus derechos a fin 

de convenir a sus intereses, para que acuda ante las instancias conducentes a 

realizar lo que a derecho corresponda. 

En consecuencia, en base a lo anteriormente expuesto y tomando en 

consideración que el agravio del particular se centra en un solo motivo de 

inconformidad el cual pretende impugnar la veracidad de la información, lo 

procedente es desechar el presente recurso interpuesto en contra del Instituto de 

Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas. 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
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RR/1799/2022/AI 
Folio de la Solicitud: 280527522000169 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: Instituto de Transparencia, de Acceso 
a la Información y de Protección de Datos Personales 

del Estado de Tamaulipas, 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué en 

términos del artículo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pleno de 

este organismo garante, con el propósito de notificar el presente proveído al 

recurrente en el medio que se tiene registrado en el escrito de interposición del 

recurso en comento, de conformidad con el artículo 139 de la Ley de la materia 
I ~', 

vigente en el El'tado, 

Así lo acordó y firma I~, Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, 

Comisionada Ponente del, Institutod'e Transparencia, de Acceso a la Información y 

de Protección de Datos Persom:¡les'del.~stado de Tamaulipas, asistida por el 

licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de este instituto, quien 

da fe. 

"'"',~~.~'--'----------, 

D4JG!'l~ºriana Rocha SO,brevilla 
C'Í!!miSionada Pon~nte. . 

HNLM 
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